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FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2021-00386-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: ERIKA EBETH LÓPEZ RUIZ  
DEMANDADO:  OSCAR JAVIER MARTÍNEZ GIL 
DECISIÓN: FIJA FECHA AUDIENCIA ART. 77 C.P.L- TIENE POR CONTESTADA DEMANDA 

Mediante auto del 03 de febrero de 2022 se corrió traslado de la demanda a la

parte  demandada  concediéndole  10  días  para  contestar  la  demanda,  en  la

misma providencia se dispuso compartir el expediente virtual con el señor OSCAR

JAVIER  MARTÍNEZ  GIL  y  su  apoderado judicial  con  el  propósito  de  garantizar  su

derecho al debido proceso1 

En cumplimiento de lo ordenado, el día 04 de febrero se compartió el expediente

virtual con el extremo pasivo y su abogado2. 

El  día  16  de  febrero  de  2022  el  apoderado  judicial  del  señor  OSCAR  JAVIER

MARTÍNEZ  GIL  remitió  contestación  de  la  demanda  en  el  correo  electrónico

institucional del Juzgado3.

Así  las  cosas,  se  tiene  que  la  respuesta  se  presentó  dentro  de  la  oportunidad

prevista en artículo 74 del C.P.L. concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de

20204.

Examinado  el  escrito  de  contestación  de  la  demanda 5 encuentra  el  Despacho

que el mismo se ajusta a las exigencias del artículo 31 del C.P.L., razón por la cual

se tendrá contestada la demanda. 

Con el objeto de continuar con el presente trámite, se convoca a las partes para

llevar a cabo la audiencia reglada en el artículo 77 del C.P.L.

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO:  TENER  por  contestada  la  demanda  por  parte  del  señor  OSCAR  JAVIER

MARTÍNEZ GIL, por los argumentos expuestos en la parte motiva.  

1 Providencia vista en el archivo 0019
2 Conforme se observa en el archivo 0020
3 Como se observa en el archivo 0021
4 El término de traslado dispuesto en el artículo 74 del C.P.L. corrió entre el 07 y el 18 de febrero de 2022
5 Contestación vista en el archivo 0022

PROCESO ORDINARIO No. 2021-00386 1

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

SEGUNDO: SEÑALAR para el día veinticinco  (25) de julio del presente año, a partir

de las 9:00 a.m.  para que tenga lugar la  audiencia (virtual) del art.  77   del C.P.L.

en  la  cual  se  adelantará  la  etapa  obligatoria  de  conciliación,  excepciones

previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas.

TERCERO:  Para el desarrollo de la audiencia este Despacho hará uso de la plataforma

LIFESIZE. Con anticipación, los apoderados judiciales de las partes deberán suministrar la

dirección electrónica de sus mandantes y demás intervinientes en la audiencia.

CUARTO: COMPARTIR a través de la aplicación OneDrive el expediente virtual con

las partes y apoderados judiciales. Por secretaria   cúmplase.

QUINTO:  NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

 JUEZ

MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO
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